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551 . Justif icación de impedimento legítimo para comparecer o responder . 543 
5 5 2 . Impedimentos legítimos para comparecer 543 
553 . Impedimento legítimo para responder : falta de memoria 545 
554 . Ignorancia o dudas alegadas por quien debe responder : opinión de la 

Corte de Génova 546 
555. Teoría del derecho común a que nos adherimos 547 
555 bis. Af irmación de creer 548 
556 . Respuestas evasivas del Interrogatorio 550 
557 . Excepc ión sobre admisibilidad o ir ielevancia del interrogatorio pre -

sentada por el que debe responder 550 
558 . Plazo para justificar el impedimento legítimo 552 
559 . Si la rebeldía del interrogado impide la confesión tácita 553 
560. Si para la confesión tácita es necesaria la presencia personal del in-

terrogante 553 
561. Pruebas de la confesión tácita 5 5 3 

§ 3 . ° — E F E C T O S D E L A C O N F E S I Ó N T A C I T A 

562 . L a confesión tácita es una simple presunción legal 554 
563 . Objeciones y refutación 556 
5 6 3 b i s . Continuación 5 5 7 

564. Efectos característicos de la confesión tácita 560 

SECCIÓN m 

De la confesión extrajudicial 

C A P I T U L O P R I M E R O 

CONCEPTOS G E N E R A L E S 

565. Especies de confesión extrajudicial 561 
566. Restricciones a la prueba testimonial de la confesión extrajudicial 

oral 5 6 2 

C A P I T U L O 11 

L A C O N F E S I Ó N E X T R A J U D I C I A L H E C H A A L A P A R T E 

O A Q U I E N L A R E P R E S E N T A 

567 . División de la materia 564 
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568. También esta coníesión exige capacidad en el confesante 564 
569. Relaciones de la confesión extrajudicial de que nos ocupamos 565 
570. Diferencias con el contrato , la ratificación y el reconocimiento 565 
571. Cuándo se puede decir que la confesión extrajudicial está hecha a la 

parte o a quien la representa 566 

§ 2 . ° — E F E C T O S D E L A C O N F E S I Ó N E X T R A J U D I C I A L H E C H A A L A P A R T E 

O A Q U I E N L A R E P R E S E N T A 

572. Conflicto entre confesión judicial y confesión extrajudicial 567 
573. Los efectos de la confesión extrajudicial que hace-prueba plena, son 

los mismos que los de la confesión judicial 568 
574. Influencia de la f o r m a escrita de la confesión extrajudicial en sus 

efectos 568 
575. Confesión que resulta de un instrumento público 569 
576. Confesión que resulta de un documento pr ivado 569 
577. Confesión contenida en testamento 569 
578. Relaciones entre la eficacia probatoria de la confesión extrajudicial 

y el escrito que la contiene 571 
579. Apreciación de la prueba testifical de confesión extrajudicial hecha 

a la parte o a quien la representa 571 

C A P I T U L O 111 

D E L A C O N F E S I Ó N E X T R A J U D I C I A L H E C H A A U N T E R C E R O 

580. Valor de esta confesión 5 7 2 
581. Romanistas antiguos 5 7 2 
582. Canonistas antiguos 572 
583. Sistemas francés e italiano 573^ 
584. Razones de la ley italiana 573 
585. Critica del sistema italiano 574 
586. La confesión extrajudicial hecha a un tercero no hace nunca prueba 

plena 575 
587. Constituye un simple indicio 576 
588. Apreciación de la prueba testifical de que resulta la confesión extra-

judicial hecha a un tercero 5 7 6 

SECCIÓN IV 

Caracteres de la confesión 

589. Caracteres de la confesión 577 

§ 1 . " — R E V O C A B I L I D A D D E L A C O N F E S I Ó N 

590. Concepto de la revocabil idad de la confesión 57S 
590 bis. Interpretación de la confesión 579 
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591. Causas que hacen revocable la confesión: vicios de la voluntad 579 
592 . Fraude y simulación 579 
593. Revocac ión pura y simple de la confesión 580 
594. Errores de hecho : su prueba: objeto de la prueba 581 
595. Efectos que nacen de la excepción de error en la confes ión: excep -

ción presentada en el mismo grado del juicio 583 
596 . Excepc ión presentada en la apelación 583 
597. Excepc ión presentada en recurso de revocación, reenvío , y casa 

ción 584 
598-602. Error de derecho 584 

§ 2 . " — I N D I V I S I B I L I D A D D E L A C O N F E S I Ó N 

603. Sistemas sobre el asunto 589 
604. Concepto de la ley italiana 590 
605. Reg la de la indivisibilidad 591 
606. Concepto y límites 5 9 2 
607. Excepciones a la regla 597 
608. Que no se pueden admitir cuando se establece la regla en sus justos 

límites 597 
609. lncertidumbre de la jurisprudencia y de la doctrina 599 
610. Derecho romano v 599 
611. Varias opiniones: teoría de Laurent 601 
612. Teoría reinante en el derecho común que nosotros aceptamos 603 
613. Teoría moderna que distingue varias especies de confes ión: teoría de 

Gennari 604 
614. Teoría común en la jurisprudencia y en la doctrina 605 
615. Confesión cualificada y compleja 606 
615b i s . La divisibilidad y la deducción de un principio de prueba es-

crita 608 
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